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SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO  

 

En desarrollo del grado jurisdiccional de consulta se considera que la interrupción de la prescripción, 

conforme a la normativa vigente, Art 6 del CPTSS, OCURRE con atención de la presentación de la 

reclamación administrativa por una sola vez, por lo que la presentada en el año 2005 de este 

proceso enseña para la data de incoación de la demanda que lo fue en el año 2019 la tipificación de 

la prescripción de tres años, de ahí que la condena a los derechos pensionales corre tres años 

antes de la presentación de la demanda.   

El Magistrado 

 

 


